
Martes 6 junio 198917194 BOE núm. 134

12835 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Po/(tIca TecnológiCa, por la que se homologan
circuitos impresos. marca «M.S.E.», tzpos grupo 1 y
grupo 2. fabricados por «M.S.E., Sociedad CooperatIva
Limitada». en Mungufa (VIzcaya).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «M.S.E., Sociedad Cooperativa Limitada», con domicilio
social en la calle Barrio Trobika, munici~io de-Munguía, provincia de
Vizcaya, para la homologación de circuItos impresos, fabricados 'por
«M.S.E., Sociedad Cooperativa Limitada», en su instalación industrial
ubicada en Munguía (Vizcaya);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa.
ción sohcita, y que el Laboratorio de «CfC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2454-B-IE y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TPV-MSE-IA-l, han hecho constar,
respectivamente, que los tipos presentados cumplen todas las especifica·
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2637/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GCI·OO60, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marc.a y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la producción
antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso} y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran denvarse.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo

Marca «M.S.E.», tipo: Grupo l.

Caracteristicas:
Primera: Cara simple.
Segunda: EPGC02.
Tercera: 0,15.

Marca «M.S.E.», tipo: Grupo 2.

Características:
Primera:- Doble cara.
Segunda: EPGC02.
Tercera: 0,15.

El titular de esta Resolución J?resentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga conStar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto 2637/1985,
de 18 de diciembre, el número de identificación que se le ha asignado

Características:
. Primera: Equipo independiente.
Segunda: Síncrono-asíncrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V21, V22, V23, V22 bis/2.4DO.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del: período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira. .

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según UNE 20-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores. Unida·

des: mm.
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de homologación GeI-0056, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse. .

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según UNE 20-620.
Tercera: Descripción: Anchura mínima de los conductores. Unida-

des: mm.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo
Marca «Son}'», tipo: Grupo 1.

Características:
Primera: Cara simple.
Segunda: EPCPO1.
Tercera: 0,35.

El titular de esta Resolución J?resentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, .declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto 2637/1985,
de 18 de diciembre, el número de identificación que se le ha aSIgnado
para ser incorporado en el· anagrama a grabar en su producción de
circuitos impresos es ellO.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la quése homologa un
módem para la transmisión de datos marca «Anderson
Jacobsom> modelo 2422-STMF. fabricado por «Anderson
Jacobson inc.», en San José (California).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Unitronics, So~i~ct.ad AnóniID:a», con .d0!I1icilio soc~al
en fa plaza de España, 18, mumClpIO de Madrid, proVln~.3;de Madrid,
para la homologación de un módem para la transmlS!On .de dat.os
fabricado por «Anderson Jacobson Inc.», en su InstalaClón mdustnal
ubicada en San José (California); ..

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al pr?qucto cuya ho~ol.oga
ción solicita, y que el «Laboratorio. de CTC ~n:'1CIOSElectromecamcos,
Sociedad Anómma», mediante dIctamen tecDlC~ con c1aye.2157-M
IE/2, Yla Entidad colaboradora «Norcontrol, SOCiedad Anomma», .por
certificado de clave NM-IA-UNI-OI, han hecho constar, t:espe~tlva
mente que el modelo presentado cumple todas las especIficaClones
actual~ente establecidas por el Real Decreto 1070/19~6, de 9 de mayo,

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecIdo en la refenda
disposición, ha resuelto ho~ologar el citado pr?'iucto co~ la contraseña
de homologación GMD-0085 y fecha de cadUCIdad del dla 20 de marzo
de 1991 definiendo como características técnicas para cada cada marca
'1 modeio homologado las que se indican a continuación, debiendo el
Interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990...

El incumplimiento de cualquiera de las condICl~~es fun?arnentales
en las que se basa la conces.ión d~ esta ho~ologaclOn dara lugar a.la
suspenSIón cautelar de l~ mls~~.1DdependIenteme~t~ de su postenor
anulación, en su caso, y S10 pelJuICIO de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de trans~isión. . .. .
Tercera. Descripción: Protocolo/velOCidad de tranSIDlSlon. Umda-

des: xxx/bits/s.
Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Anderson JacobsoIl», modelo 2422-STMF.
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